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SECRET^R^ "uNICIPAl

DECRETO  NO:  E.22o3/2oi7                /

COLINA,   12 de Octubre de 2017.

VISTOS:  Estos  Antecedentes:  1)    Decreto
Alcaldicio   NO   E-2059/2017,     de  fecha   22   de  septiembre  2017,   que   adjudica   la
l¡citación   NO   2683-261-L117,   al   oferente   Comercial   Gastronóm¡ca   de   Mercado
L¡mitada,   Rut   NO   76.432.389-0,   la   contratación   de   pasajes   aéreos,   transfer   y
hospedaje en  la ciudad de  Concepción,  por un  monto de $  1.680.000.,  más  lVA.  2)
Memorándum   NO   1030/2017   de  fecha   12  de  octubre  de  2017     del   D¡rector  de
Adm¡nistración  y  Finanzas,  mediante  el  cual  solicita  d¡ctar  decreto  alcaldic¡o  que
rectifique  el  decreto    E-2059/2017  de  22.09.2017,  en  el  monto  de  adjudicación;    y
las  atribuciones  que  me  confiere  la     Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades;    Ley   NO   19`886   de   bases   sobre   contratos   admin¡strativos   de
suministro  y  prestación  de  servicios;  Ley  NO 20.285  sobre  acceso  a  la  ¡nformación
pública  y  su   reglamento;        Ley  NO   19.880,   sobre     base  de   los   procedimientos
administrativos que r¡gen  los actos de los órganos de  la administración  del estado.

DECRETO:

Rectifíquese  el     Decreto    Alcaldicio  NO  E-
2059/2017,    de  fecha  22  de  septiembre  2017,  que  adjudica  la  licitación  NO  2683-
261-L117,   al   oferente   Comercial   Gastronómica   de   Mercado   Limitada,   Rut   NO
76.432.398-0,  la contratación de pasajes aéreos, transfer y hospedaje en  la ciudad
de Concepción,  por un monto de $  1.680.000.,  más  lVAi   en el siguiente tenor:

DICE DEBE  DECIR

Contratación      de      pasajes      aéreos,
transfer  y  hospedaje  en   la  ciudad  de
Concepción,        por
1.680.000.-más  lV

un        monto       S

Contratación    de    pasajes    aéreos,
transfer y hospedaje en  la ciudad de
Concepción,     por     un     monto     de
1.OSO.OOO, exento de  lVA por servicio
de transfer y  pasaje  aéreo  y  por  un
monto   de  $   600.OOO,   más   lVA,   por
servicio de hos

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA
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